
Secrgtaria de Obras Públ¡cas
y Ordenam¡entoTérritorial

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. 023/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N142-2019

lunta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en Ia que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl42-2O19, relativo a la Obra: S¡stema de d¡stribuc¡ón de agua

potable en la Colonia Cañada 2da. Sección; ubicada en la localidad de Tulancingo, Municipio de

Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto

de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de

recursos No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2019-15O9-00445, de fecha 20 de agosto de 2O19, emitido por la

Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretar¡a de Finanzas

Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:OO horas del día 22 de octubre
de 2Ol9; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de juntas de Recursos Humanos de esta Secretaría de Obras PÚblicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5

de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral. así como

los servidores públicos, cuyos nombres, representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta,

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial. relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de

Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en elta intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente iunta pública el C. L.D. Gabriel Contreras Olivares, por la Dirección de Licitaciones

y Contratos, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial , ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escr¡to S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

EI estudio, análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asi como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al del Poder



Licitación Pública No. EO-SOPOT,Nl42-2019

:Maqzar, S.A. de C.V.l

Con un importe sin l.V.A. de: i§389-965.44 (Trescientos ochenta y nueve m¡l novecientos sesenta v
cinco pesos 441100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el l¡c¡tante aquí seleccionado se obl¡ga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $452.359.91 (Cuatrocientos cincuenta v dos mil
trescientos cincuenta v nueve pesos 91/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 117 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de la

presente licitación, a part¡r del día 04 de noviembre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para adm¡t¡rlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡c¡tante ganador se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extens¡ones

8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771ll 711-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se f¡rmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

23 de octubre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

e,ecuc¡ón.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes. y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

1O:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, Ios que en ella ¡ntervin¡eron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y e ¡""tor)/
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Secret ría deobras Públic¡s
y Ordgnañ¡ento Terrltorlal

Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N142-2019

Por la Secretarí de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Contratos Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT.

L.D. Gabriel Contreras

Por la Dirección General de Control y Enlace

Normativo

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Por la Dirección de Precios Unitarios

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edific¡o No,2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo.. C.p.42080,

lel.:0'l (7,1) 77 8000, exr.819'l
www.hidalgo.gob.mx

io Moreno Badillo

Finanzas Públicas

1t4

No se presento

Por la Dirección de



L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N142-2019

Por los licitantes part¡c¡pantes

Maqzar, S.A. de C.V.

2.- D¡seño y Edificaciones Leban, S.A. de C.V.

No se presento

3.- José Lázaro López Alarcón

No se presento
Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la L¡citac¡ón
Pública No. EO-SOPOT-N142-2019, corespond¡ente a la Obra: Sistema de distr¡bución de agua potable en la Colonia Cañada 2da.
Sección; ubicada en la localidad de Tulanc¡ngo, Mun¡c¡p¡o de Tulanc¡ngo de Bravo, Estado de Hidalgo. i
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DTRECCIÓN GENERAT DE AOMTN¡STRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obli
respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitac¡ón,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
FAFEF/Gl-2019-1509-00445 de fecha 20 de agosto de 2019.

t/t4
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.023/2019, del
relación a la obra: Sistema do d¡stribución de agua potable en la,

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N142-2019. en
Sección; ub¡cada en la localidad de Tulancingo,

o, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No. 2-g planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P ,t2otlb.

Tel.: ü lrñ) ¡7 8OOO, en. 8t9r
ww*.hiJalgo.gob.mx

l>,*-¿\x7
EET.*#"

s.",.o,¡"¿sT;i$f;li*:T3.1'.IiÍi,1,11,.,n.,,",
Falto del Procedimiento por Licitación Pública

Ílo.EO-SO POT- N742'2O19
Convocatoria o.O23l2O1S

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emitir el fallo de adiudicación del contrato de obra pública

a precio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 22 de octubre de 2019, en las oficinas de la

D¡rección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

S""á.ii, áe Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

.á*tá" México - pachuca km. AZ.S, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo qr. 
"rt.¡f"". 

el artículo 44 de lia Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Eitááá á" lf¡Aulgo y 43 de su Reglamentó, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
p¡Úi"u Ño. EO-ÉOÉOT-N142-201é, para ta adiudicación de la obra: Sistema de distribución de agua potable en

i. óolónü Cañada 2da. Sección; úbicada eá la localidad de fulancingo, Municipio de Tulancingo de Bravo,

Esudo de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

áriiculos 31 fracción l. 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas de

las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

irunicip¡o de T de Bravo, Estado de H¡dalgo.



DTRECCIÓT CEÍ{ERAL DE ADiII TSTRAGIÓTI
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

.*,..",,"r33o','jl';Í;li:::"r's j:Ij1",11tr.,,no,,",
Fallo del Proced¡mionto por Licitación pública

¿?:tr9"31,t'ii.f,f*
1.2.- Que con fecha 3o de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico oficial de Hidalgo, así como en lapágina de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 023/2019 i. 

"r.l 
.. poÁá .

disposición de los interesados a part¡cip;r én el Procedimiento por r-¡c¡tac¡á'n p¡61¡ca wo. eo-SOior-
N142-2o19, en relación a la ejecución de la obra: Sistema de distribución de agua potable en la Colonia
Cañada 2da. Sección; ubicada en la localidad de Tulancingo, Municipio Aá irÉñó¡ñgo de eravo, EiraJo
de Hidalgo.

1.3'- Las bases de la presente licit¿ción se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de lapublicación de la convocatoria y hasta el día 09 de Octubre del 2019.

1.4.- Con fecha 07 de Octubre del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 10 de octubre de 2019 a las 10:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala deiuntas de la Subdirección de Recursos Humanos y Materiales, ubicadi en Ex Centró Minero edificio -B
planta alta, sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca. col. venia pi¡éiu, pacf,r"., t-tgo., enpresencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocánte, se prso istá de
asistencia encontrándose presente;

1.- Maqzar, S.A. de C.V.

1.6.-Con fecha 16 de Octubre de 2019 a las 10:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control. funcionarios públicos invitados, 'así' como ia
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los lic¡tantes siguientes:

1.- Maqzar, S.A. de C.V.
2.- Diseño y Edificaciones Leban, S.A. de C.V.
3.- José Lázaro López Alarcón

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y f¡nanciera, la Propuesta Técnica y Económica de Ios licitantes, realizando la revisión cuántitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.' L¡c¡tante cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la lunta pública del acto
presentación y apertura de proposiciones de fecha 16 de octubre de 2019 a las lO:OOhoras:

Ningun Licitante

2/14
D¡ctamen para emit¡r e¡ fallo de la convocator¡a No. O23/2O19, del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública No. EOSOPOT.N142.2019, en
relación a la obrar S¡stema de distr¡bución ds agua potabl€ en la Colonia Cañada 2da. ubicada en la local¡dad de Tulancingo,
irunicipio de Tulanc¡ngo de Bravo, Estado de H¡dalgo.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADiIINISTRACTÓiI
DE PROGRAMAS DE OERA

tr

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SO POT- t{ 1 42-2019

Convocatoria No. o2312019

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion cual¡tativa.

Lic¡tante Plazo de Ejecución en Días Naturales.
t.v.A

naturales inicio 04
Noviembre de 2019 y terminación 28
de Febrero de 2020.
117 días inicio 04 de
Noviembre de 2019 y terminac¡ón 28
de Febrero de 2020.

naturales inicio 04 de
Noviembre de 2019 y terminación 28
de Febrero de

En razón de lo anterior se procedió a rcalizat lal

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas. por las cuales se acepta o
desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 17, 18 y 21 de Octubre del 20i9, a la documentación de la proposicion presentada por el l¡citante: 1.-

Maqzar, S.A. de C.V., 2.- Diseño y Edificaciones Leban, S.A. de C.V., y.3.- José Lázaro López Alarcón, para

determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de
l¡c¡tación y en los criterios de la evaluación y ad¡ud¡cación que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la
iección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV,

artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los

resultados como a cont¡nuación se relaciona.

Maqzar, S.A. de C.V.

$ 377,77s.60Diseño y Edif icaciones Leban,
S.A. de C.V.

José Lázaro López Alarcón,
S.A. de C.V.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 023/2019, del
relación a la de distribución de agua potable en la

Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N142-2019, en
S€cción; ub¡cada en la localidad de Tulancingo,

J_y ,//
Col. Veñta Pr¡era, Edific¡o l¡0. 2-B phnts bah,

Pachuca de Soto, Hgo., C.p ¿2080,
fel.: o Cr,l) 7t7 goOO, en. gtgt

www.hidalgo.gob.mx

Municipio de Bravo, Estado de Hidalgo.

)roouesto Sin

$ 389,96s.44

2.-

3.-
$ 342,0s3.55

ll.1 Diseño y Edificaciones Leban, S.A. de C.V.

Causal No.1.
Requisita incorrectamente el documento E-l.- precio un¡tar¡o

El licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de
t 

,/,0
siguientesconceptosdetrar.," I



D¡RECCIóIT GEI{ERAL DE ADMII{TSTRACTóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

1.-

Gobierno det Estado de Hidalgo
Secrotarie do Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fello del Proc€dimiento por Lichación pública
to. EO-SO POT- Nl 42-2019

Convocatoria fl o. O23 l2o1g

E007 Excavación en cepa con equipo neumático, material en seco t¡po lll, en todas las
zonas: incluye: afine de taludes y fondo, extracción de rezaga a mano a borde de
cepa, traspaleos y acarreo libre, mano de obra, equipo y herrámienta. Excavación de
0.00 a 2.O0 m de profundidad (medido compacto).

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera explosivos lo que es ¡ncorrecto ya que no se
solicita en el .concepto de obra, además de que omite considerar la máno de obra parj el afine de
taludes y fondo, y la extracción de rezaga a mano a borde de cepa.

Clave Descripción del concepto
9101020029 Excavación en zanja por medios mecánicos y equ¡po neumático en material seco

clase iii, todas las zonas, incluye:.afine de taludes y fondo, extracción de rezaga a
mano a borde de zanja,. traspaleos y acarreo libre, mano de obra, equip'o y
herram¡enta. Excavación de 0.00 a 2.00 m. De profundidad. (Medido compactó).'

' Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera explosivos lo que es incorrecto ya que no se
solicita en el concepto de o_bra, además de que omite considerar la máno de obra pará el 

'afine 
áé

taludes y fondo, y la extracción de rezaga a mano a borde de cepa.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capitulo lV.- Evaluación y Adjudicacióu numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de óbras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adiudicación. G).- La normatividad de la scT, H).- la normatividád áplicable, (...), fracáión 2.- Én la evaluación, sé
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
lic¡tación y fracción 7.- eue la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:

Clave Descripción del concepto

Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tar¡os, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

4/14
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.023/2019, del Procedimiento por
relación a la obra: Sistema d€ distr¡bución de agua potable en la Colon¡a Cañada 2da,

Pública No. EO-SOPOT-N142.2019. en
ubicada en la local¡dad de fulancingo,

J-t// v
de Bravo, Estado de H¡dalgo.
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D¡RECC!Óil GENERAL DE ADMIilISTRAC!ÓN
DE PROGRAMAS OE OBRA

Gobierno de! Estado de Hidalgo
S€crotaria de Obras Púbtic$ Y Orden¡mlento Territori¡l

Fatlo dol Procodimiento por Licitación Pública
]|o.EO-SOPOT- N 1 42-2f,19
convocetor¡a o. O23I2O19

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo, especificaciones
generales'y part¡culares de cónstrucción y fracción 4.- Cuando para. determinar.los costos directos, a).- no se

ánalice a deialle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece enel artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se cons¡derará como precio unitario el ¡mporte de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
Jeberá guardar congruencia con los procedimiéntos construct¡vos o la metodología de .eiecución de. los

trabaios,-(...), todo eio de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las piopuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡oS además se deberá verificar:
ll.- Ver¡ficar que ei análisis, cábulo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2
ReqF¡s¡ta ¡ncorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El lic¡tante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula incorrectamente la cuota fija ya que aplico el salario mínimo para el 0.F.. = $102.68 lo que es
¡ncorrecto ya que se debe aplicar la UMA = $84.49. Por lo anterior el factor de salario real es incorrecto.

Ejemplo:

Cálculo del licitante de la cuota fija con el Salario Mínimo $102.68 x 0.2040= $2O.94612 es incorrecto

Cálculo correcto de la cuota fija con la UMA $84.49 x 0.2040= $17.23

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.023/2019, del Licitación Pública No. EO-SOPOT-N142-2019. en
Sección; ubicada €n la localidad de Tulanc¡ngo,relación a la de distr¡buc¡ón de agua potable en la
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Por Io anteriorno cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor
desalarioreal (F.S.R.X...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: para realizar el cálculodelas
cuotas obrero patronales en elseguro de enfermedad y maternidad en especie. (FUA y EXCEDENTE) deberá de
aplicar la U.M.A. unidad de medida y actualización vigeÁte al ejercicio fiscjl de esia licitación.

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra
afecta el cálculo del F.S.R. y el salario real que se aplica a los análisis de los precios un'ítarios.

Por lo. tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adiudicación; Numeral 10.- cr¡terios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará dá
conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de obias Públicas y seiv¡cioi relacionados con lai
mismas para el Estado de Hidalgo y su.Reglamento. b).- Ley y reglamento del lMbS, c).- Ley Federal del Trabajo,
(...); f).- ¡t- C9n. lv.- Evaluación y adjudicaCión, fracción 3.- 

'Qi.re 
ein cada documenó; é) Liínformación ,;;ir;t,¡

a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción l.- para desechar lá
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las.Mismas para el Estado de Hidalgo, su neglámentó, Ul. tei áel ilr¿SS,
c).- Ley Federal del Trabaio, j).- lo establecido en las bases de licitació-n; fracció-n 3.- Cuanáo uno o varioé
documentos que la integran. b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente
solicitado; Numeral 11.1- E-1.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integradó de la mano de obra, b) - no
se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la noráatividad aplicable, que incÍuyen
entre otras las Leyes de; Federal del Trabajo, l.M.S.S., INFONAVIT, S.A.R., etc.; Numeral ,lj.3.. 

E-3.- factor'de
salario real (F.S.R.), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento Je
conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la
sección ll.- El costo directo, del Reglamento. fracción ,l1.- 

cuando no se aplique la U.M.A. unidad de medida de
actualización vigente del presente ejercicio fiscal, en el ramo del segúro de enfermedad y maternidad;n
especie, para; 1.- el cálculo de la cuota fija con la siguiente formula' la U.M.A. unidad de medida de
actualización vigente X la cuota fija, y 2.- el cálculo del excédente de 3 U.M.A. con la s¡guiente formula: (S.B.C. -
3 U.M.A.) X el % de la cuota adicional por la diferencia del S.B.C. y de 3 veces la U.M.A.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (F.S.R.) (...) Análisis, calculo e
integración, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las cuotas obrero patronales en el seguro de
enfermedad y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de aplicar la U.M.A. unidad de médida y
actualización vigente al ejercicio fiscalde esta licitación.

Así como en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece.-
general, para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguient
aspectos:

DTRECCIÓ GEÍ{ERALDEADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA
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Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y No.2, es procedente decretar, esta

propos¡c¡on como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

ll.2 José Lázaro López Alarcón

Causal No. 1

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente al lng. Víctor Manuel López Flores, del cual relaciona dos obras de:

1.- Construcción de Sistema de Agua potable 2da etapa en la localidad de Los Pinos, municipio de

lxmiquilpan, Hgo. De monto 3,345,856.34

2.- Construcción de un tanque de almacenamiento de una caja de captación adquisición de 2,200 ml de

línea de conducción e instalación de línea de conducción, en la localidad de La Pechuga, munic¡pio de

lxmiquilpan, Hgo.

En cuyas actas de entrega-recepción que presenta, no aparece el lng. Víctor Manuel López Flores como
superintendente de construcción, solo aparece el José Lázaro López Alarcón como persona física.

Asimismo, el mencionado lng. Víctor Manuel López Flores acredita cinco obras de:

1.- Modernización del camino San Miguel - Las Palmas - Paso Morelos, tramo del km.0+000 al km.
3+000, sin especificar monto total ya que el documento que anexa es un estrato de una est¡mación.

2.- Reconstrucción de terracerías, obras de drenaje, pavimento, señalamiento horizotnal y vertical del
Cam¡no San Agustin Olvera - Encinillos del km.5+OO0 al km. 13+050 = 12+800, ubicado en el municipio de
Acatlán, Hgo. sin especificar monto totalya que el documento que anexa es un estrato de una estimac¡ón.

Dictamen
relación a

emitir el fallo de la convocatoria No.023/2019, del
S¡stema de distr¡buc¡ón de agua potable en la

L¡citación Pública No. EO-SOPOT-Nl42-2019. en

de Bravo, Estado de H¡dalqo.
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3.- Reconstrucción del,Camino E.C. Actopan - El Meje - El Jiadhi, tramo: del km. O+OOO al km.3+950, enel municipio de El Arenal, en el.est-ado de Hidalgo y Reconstrucción del tamino: c.r. agustin olvera - rnc¡nilioi,

tramo: del km.0+000 al km. 18+000, en el m-unicipio de El Acatlán, 
"n "l 

eitraá aJi-¡áalgo.iin 
";ü;f¡;;monto total ya que el documento que anexa es un estrato de una estimación.

4.- Reconstrucción C.R. Jaltocán - Huextetitla, sin especif¡car monto total ya que el documento que
anexa es un estrato de una estimación.

5.- Reconstrucción del Camino C.E. Huautla - Cautenahual, tramo: del km.2+7OO al km.4+000, demonto $ 960,293.37

Las cuales no son similares a la que se licita, debido a que se está licitando una obra de S¡stema de Distribución
de Agua Potable.

Por lo anteriormente vertido, no acredita la experiencia del superintendente de construcción en la ejecucíón deobras similares, anexando copias de actas de entrega recápóión o finiquiioi dt óÉ;;,-;o;o se solicita en lasbases de licitación.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción i.- l-a evaluac¡án sálará de conformidad almarco establecido por: a).-La Ley de obras Públicas y Servicios Relacionadoi 

"án 
lm-¡rr¡.r.r para el Estado de

lld,l¡p: t:y Reslamento,t).-9rl lv. evaruación y ád¡udicación aá ni ¡á.es-J" íüt;;ó;, e).- Lo estabrecidoen las bases de l¡c¡tac¡ón, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requeridá en cada uno de
P:^*::f"¡"-.::,-11!:t: g ta información presentadá, i..á""i¿n1.. ó;;;; ;;;'á;Já"n,o, a)..rnctuya rarnlormacton, y requ¡sitos solicitados, y fracción 4._ eue se cumpla con las condiciones Técnicas requeriaáé.asi
:o^T^"^Slbié,^ con lo requerido en el propio documento t-o.l rxper¡encá ic.óá"iaála"l r¡c¡tánie, i-ó.i.-uapacldad Iecn¡ca del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente deconstrucción, deberá anexar; B).- documentación y/o información en la qu" r", 

"irfirobablé 
su p.rti"¡pá"¡On

como superintendente de construcción. en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, cáracteiíst¡cas
técnicas v costos similares como lo establece el catalogo mudo proporcián;Jtñr l;;;rocante de la obra
objeto de esta licitación, con documentos tales como, acia de entrbga recepción o flniquiio de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales_para desechar la propuesta técnica; Numeral B:6. T 6.- Experiencia y

DIRECCIó GEIERALDEAOMTNISTRAC!ÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Capacidad del Licitante; fracción 7.- Pára acreditar la caiacidad t""nl". áál rrl",ini.na"nt" o"
no anexe,. d).- copia de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares; e).- No cumpla
capacidad técnica requerida.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.023/20,19, del
relación a la obra: de distr¡bución de agua potabl€ en la

Bravo, Estado de H¡dalgo.

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N142-2019, en
Secc¡ón; ub¡cada on la local¡dad do Tulancingo,

Mun¡c¡pio do v/
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Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establáce en el articulo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

entre otros. los sigu¡entes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabaios.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los l¡c¡tantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requ¡sita incorrectamente el documento El.- precio unitario

Motivo:
R licitante anal¡za, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave Descripción del concePto

92O4O1OOO2 Construcción de caja de válvulas tipo 2 de 1.00 x 0.90 m. medidas interiores para agua
potable, incluye: plantilla de tabique, concreto, acero de refuerzo, muro de tabique,
cimbra, dala de concreto armado, sin incluir marco y contramarco de fierro fundido,
p.u.o.t.

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que la cantidad de varilla que calcula es excesiva,
considerando que se colocará varilla 3/8" (#3) a cada 20 cm en ambos sentidos, en promedio equivale a

6kglm2, el licitante considera la cantidad excesiva de 13.12 kg/m2.

. En el análisis del costo básico del Muro de tabique rojo recocido... incluye un costo de andamio, el cual
no aplica, ya que la caja de válvulas se construye a nivel de piso.

9/t4
Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. 023/2019, Licitación Pública No. EO-SOPOT-N'142-2019. en

Sistema de distribución de agua potable en 2da. Sscción; ub¡cada en la localidad de Tulancingo,

Dtv
ro, Col. Venta Prieta, Edif¡cio No.2-B p¡anta baja,
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clave Descripción del concepto

M0001 Sum¡nistro y colocación de mampara informativa de l.20 x 2.00 m. a base de lámina
cal. 18, con bastidor de ángulo de1%" x 118 ", con un soporte transversal vert¡cal al cenirá
y soporte con ángulo de 1%" x 1/9" ahogado al piso 60 cm. y 1.17 m. de altura libre del
nivel del piso.con el paño inferior de la placa, con logotipo' de presidencia municilal
colocado en la parte superior izquierda dando un márgen de 10 cm. en los extrembs,
el tamaño del logotipo será de 54 x 62 cm. el fondo sáá en pintura de esmalte coloi
blanco comex,.previa,aplicación de primario anticorrosivo. loi datos de la mámpaia-y
colores serán los indicados por la supervisión, incluye: materiales menor'es dá
consumo, mano de obra, herram¡enta y equipo.

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera el insumo MAT-034 Rótulo dePre-tencia Municipal, incluye pintura de esmalte y ant¡corrósiva en toda la mampara; con un costo de
$1,259.00, del cual en el documento E-2.- Análisis de los costos básicoi o u'ri¡li5i", de los materiales
omite anexar su análisis auxiliar_

Por los dos precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capitulo.lV.- Evalu¿ción y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación 

"*nár¡"., 
fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de oUras euÚticas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su ReglameÁto, fl.- ¡L Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación. G).- La normatividad de la scr, H).- la normatividáa áplicauie, (...i , tiá"á¿i-2.-in la evaluación, sá
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases'delicitación y fracción 7.- eue la propuesta calificada como solvenie etonOm¡áá. ili¿ l. qr" ,át¡if.óá
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1'- Precio Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarioi, no se haya determinado ál
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del.Reglamento, d).- ¡o sean congruentes con el proyecto ejeüutivo, especifióaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para deteimiñar los óostos dir""tos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) yanalrce a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se ánalice detalladamente. 

\
También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo120.- para los\
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el impo(e de la remuneración o pago V
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, elecutado conforme.t provLcio, 

N
Drctamen para emlltr-sl fallo de la convocatona No. 023/2019. #|lo""¿ir¡"nro /t¡"t""¡npúbtica No. EO-SOpOT-N142-2OI9. "" 

{/ \
relación a la o_pEf-: SistaiF de distribución de agua potablo on lá Colqr¡Q&ñaEAÉa. Sección; ubicada en ta tocal¡dad de Tutancingo, \
Municipio dglulancingo + Bravo, Estado de H¡dalgo.
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especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos d¡rectos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios un¡tarios para un trabaio determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodolog.ía de ejecución de. los

trabajos,- (...), todo eiio de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las piopuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestaS que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar'

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el articulo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y No. 2, es procedente decretar, esta
propos¡cón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos exigidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Maqzar, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: 1.- Maqzar, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se
encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación;
los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la
proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, asi como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, arlículo 42 fracción la la ll, inciso A,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 023/2019,
relación a la obra: Si3t6ma do d¡str¡bución de agua potablo sn

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N142-2019. en
Secc¡ón; ub¡cade €n la localidad ds Tulanc¡ngo,

V/e
o, Col. Venra Prieta, Ed¡ficio No. 2-B planta baiá,' Pachuc¿ de Soto, Hgo., C.p 42OBO,

Tel.: 01 (zl)717 9000, en. 8191
www.hidalgo.gob.mx

Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo.



s*,"t",¡"d3fb?Jl;f;li"'::Y8,i:l'iÍiP,ior.,,¡,o,¡"r
Fallo det Proced¡miento por L¡citación Pública

§";Í3;il"i3ltLT,?lá?,
Por_ lo tan-to la.proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- Maqzar, S.A. de
C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicás requeridas por t. 

"dnró*i", 
y

garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas coá un monto de $389,96S.aá(Trescientos ochenta y nueve mil novecientos sesenta y cinco pesos 4¡foo M.N.) sin incluir el t.v.Á-y un liazo
de ejecución de 117 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es, Uaqár, S.Á. ¿e C.Ú., poi
reunÚ las. condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convócante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $389,965.44'fiéscientos
ochenta y nueve mil novecientos sesenta y cinóo pesos 44lioo M.N.) sin incluir el t.v.Á. y un ptazo de e¡eluciOñ
de 117 días naturales.

lV.- Fecha. lugar y hora para la firma del contrato. y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma df=l-c9!!rgto: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tarios, lo firmará por
un.monto $389,965.44 (Tresc¡entos ochenta y nueve mil novecientoi sesenta y cinco pesos 44fl00 M.N.)'sin
incluir el I.v.A. y un plazo de ejecución de 1i7 días naturales. Y se estima a sei f¡rmadó a partir del dia zá Já
octubre del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).-. Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionádos con las Mismas
Para el Estado de.Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contráto, las pólizas de fianzas de ant¡cipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Có1. Venta prieta, C.p.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.' Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración d

DTRECCIóN GENERAL DE AD TINTSTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OERA

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3,'13 fracción V y 28 fracciones il y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll ¡nciso b) y 13 fracóiones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

t2/14
Dictamen para em¡tir el fallo de la convocator¡a No. 023/2019. del Procedim¡ento L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N142-2O19. en

Secc¡ón; ub¡cada on la local¡dad de Tulancingo,S¡stema de distr¡buc¡ón de agua potable en larelación a la
de Bravo, Estado de H¡dalgo.

uvl\' <.-)



Sei€tarL do Obr¡t h¡bl¡c..
y donam¡€.rto Tarfftori.l

DIRECCIÓf{ GENERAT DE ADMIilISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidlr los actos

de licitación pública, Subdirector de
Licitacione¡ de obra y Adquisiciones

emitir el fallo de la convocatoria No. O23/2O19,
S¡stema de d¡stribución de agua potable en la

Gob¡€rno d6l Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Púbticas y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
o.EO-SOPOT- 142-2l)1fl

Convocator¡a o. 02312019

Emite

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P, y O.T.

Evaluó

D¡rector de Precios Unitarios

de la §.O.P. y O.T.

t3/t4

\,

v
ú\

-N142-2019. en I

ds Tulancingo,
por Licitación Pública No. EO-SOPOI

Secc¡ón; ubicada en la local¡dad

,, *",," u*,\*,. r,*"1,"*, ,0r," ,o. r-B pránta b¡¡¿.
pschuc¿ de Soto, Hgo., C.p.42O€O,

Tet.: 01 (7ñ) 717 8000, en. Btgi
www.hidalgo.gob.mx

Arq. Jesús Javier Erianza Ramírez

de Bravo, Estado de Hidalgo,

---)
\



DTRECCTÓN GENERAL DE ADMITITSTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

Gobierno dol E¡tado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamiento Terrho¡lal

Fallo del Procedimlento por Licioción públlca
ilo. EO-SOPOT- Nl42-2O19

Convocatoria l{ o. O23 I 2O1S

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

Arq. Salvador Balderas González

t4/t4
Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. O23/2O19, del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N142-2O19, en
relación a la obra: S¡stoma de d¡str¡bución d€ agua potable en la Colon¡a Cañada 2da. Sección; ubicada en la local¡dad de Tulancingo,
Munic¡pio de Tulanc¡ngo de Bravo, Estado de H¡dalgo.
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